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Armenia, diecinueve (19) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 
Teniendo en cuenta que la parte demandada Dar Ayuda Temporal 

S.A, allego memorial poder, se tiene notificado por conducta 

concluyente a dicha sociedad del auto que admitió la demanda 

ordinaria laboral y las demás providencias proferidas en el 

presente trámite, conforme al artículo 301 del C.G.P., aplicable por 

remisión del artículo 145 del C.P.T.S.S. 

 

Por lo tanto, se reconoce derecho de postulación a la profesional 

del derecho Elízabeth Valencia Vallejo, portadora de la tarjeta 

profesional No 128.878 expedida por el C.S. de la J. para que 

represente los intereses de Dar Ayuda Temporal S.A. 

 

Asimismo, de conformidad con el inciso 2° del artículo 91 del 

C.G.P., se advierte al demandado, que, a partir del día siguiente a 

la notificación por estado del presente auto, y dentro de los tres 

días siguientes, podrá solicitar en la Secretaría que se le 

suministre la reproducción de la demanda y de sus anexos, y una 

vez vencido tal termino, comenzará a correr el término de 

ejecutoria y de traslado de la demanda. 

 



Igualmente, es pertinente aclarar que en tratándose de procesos 

ordinarios laborales de única instancia, la contestación de la 

demanda debe efectuarse dentro de la audiencia que se señale 

para tal fin, una vez surtida la notificación. 

 

De otra parte, se requiere a la parte demandante para que adelante 

las gestiones tendientes a notificar a Servientrega S.A del 

contenido del libelo inicial de conformidad con los artículos 41 del 

C.P.T, 291 y 108 del C.G.P y 8 del Decreto 806 de 2020 

 

Notifíquese y cúmplase,  
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